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DR? GQROFREDO V. TANDAZO FALQUEZ 
| * a: NQTARIO CUADRAGÉSIMO 
00, AYAQUIL - ECUADOR 

   
CAMARONERA ISLA DE LA ESPERANZA CAISLEZA S, A. 

EN LIQUIDACION. - - - CUANTÍA: INDETERMINADA.- - - - --- 

. En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los CATORCE días del mes de NOVIEMBRE del 

año dos mil once, ante mí, DOCTOR GODOFREDO. VIRGILIO 

Ejecutiva, a nombre y en on representación de la a Compañía Anónima 

CAMARONERA ISLA DE LA ESPERANZA CAISLEZA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de Gerente General y Representante 

Legal, según consta del nombramiento que se adjunta como documento 

habilitante para legitimar su personería e intervención y debidamente 

autorizado para el efecto; el compareciente mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana con la capacidad civil necesaria para todo acto 

o contrato y con domicilio y residencia en el cantón Playas, o Provincia 

del Guayas, y de tránsito en esta ciudad, a quien de conocerlo doy fe; 

bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura de 

REACTIVACION DE COMPAÑÍA ANONIMA, a a la que procede 

como queda indicado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la minuta y más- documentos. del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase insertar en el Registro de 

Escrituras Publicas a su digno cargo-una-de-REACTIVACION DE 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA.-  COMPARECIENTE.- 

Comparece al otorgamiento y suscripción de lá presente escritura 

pública y formula las declaraciones en ella contenidas el señor Walter 
a pe e 

Gonzalo Vega Diaz, en “su calidad de Gerente General y 
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Representante Legal, de la Compañía Camaronera Isla de la Esperanza 

CAISLEZA S.A en liquidación., quien lo.hace debidamente autorizado 

por la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la mencionada 

Compañía celebrada el diez de Octubre del años-dos-mit-ence, sepia 

debidamente certificada tanto del nombramiento como del acta de Junta 

General se agregarán a la matriz de la presente escritura pública para 

que formen parte integrante de ella en calidad de documentos 

habilitantes- CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES:- Por 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del 

cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete . , el nueve “de 

Agosto de mil novecientos noventa y tres la misma que se inscribió 
AA 

en el Registro Mercantil el quince de Octubre del mismo año, se 

  

constituyó la Compañia Anónima Camaronera Isla de la Esperanza 

CAISLEZA S. A. con un capital suscrito de DOS MILLONES DE 

SUCRES .- Posteriormente por escritura autorizada por el Notario 

Trigesimo del cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart V. de fecha 

quince de Noviembre del año dos mil inscrita enel Registro Me Mercantil 

capital de sucres a dólares y se aumentó el capital social a ochocientos 
a ___ A 

dolares USA y se reformó los Estatutos Sociales de la Compañia.- 
__ AA A o 

CLAUSULA TERCERA.- Liquidación de la Compañia.- La 
a 

Superintendencia de Compañias en Guayaquil por incumplimiento de 

  

A 

pago de las obligaciones e inactividad de la Compañia, declaro su 
    

  

A 

disolución con resolución número siete mil seiscientos cuarenta y tres 

        

de fecha veintitrés de Octubre del dos mil seis, inscrita en el Registro 
A e  __ _ 0 

Mercantil de esta ciudad de fecha veintiséis de Septiembre del año dos 
a 

A A 

mil siete.- La Junta Universal Extraordinaria de accionistas de la 
MA AAA A 3 AAA A 

mencionada compañía en la sesión celebrada en el cantón General 
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DR. GODOFREDO V. TANDAZO FALQUEZ 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

Villamil, el diez de Octubre del dos mil once, por unanimidad de 

votos de la totalidad del Capital Social suscrito y pagado, resolvió 

solicitar al organismo respectivo la reactivación de la compañia, pues 

ya se habia subsanado el motivo de la liquidación anticipada conforme 

consta del documento habilitante que se acompaña para que también 

forme parte de este instrumento.-CLÁUSULA CUARTA.-.- Con los 

antecedentes expuestos el señor Walter Gonzalo Vega Diaz, en su 

calidad de Gerente General y represente legal de la Compaitía 

Anónima Camaronera Isla de la Esperanza CAISLEZA S.A, en 

liquidación ” debidamente autorizado por la Junta General Universal 

de Accionistas, declara: Uno) Reactivar la Compañia de acuerdo a lo 

estipulado en los artículos trescientos setenta y cuatro, trescientos 

setenta y cinco y trescientos setenta y seis de la Ley de Compañías en 

actual vigencia, autorizando al representante legal para que suscriba la 

escritura de reactivación, solicitar st inscripción de la misma en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, asi como también las 

anotaciones respectivas.- CLÁUSULA QUINTA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Como documentos habilitantes de esta Escritura 

pública consta el nombramiento del Gerente General, y la copia 

del acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas de la indicada compañía celebrada el diez de 

Octubre del dos mil once.- Agregue usted señor Notario las 

demás cláusulas de validez y estilo para el completo 

perfeccionamiento de la presente escritura pública.- ( firmado) 

Abogado Gilberto L. Robles Prieto.- Registro número tres mil ciento 

ochenta y tres.- Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la 

minuta, la misma que se eleva a escritura pública para que surta sus 

efectos legales.- La otorgante me exhibió sus respectivos documentos 

 



1 de identificación.- LEIDA QUE LE FUE, la presente escritura, en alta 

2 Voz y de principio a fin, por mí el Notario, al otorgante, éste se 

3 afirmó, se pS firma 'en unidad de acto conmigo, de todo lo 

4 cual doy fe.-x?* 

6 POR COMPAÑÍA ANONIMA CAMARONERA ISLA DE LA 

ESPERANZA CAISLEZA S. A. EN LIQUIDACION.- 
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Bsr. Walter G. Vega Diaz 
2 

13. “¿Gerente General 

14 “Céd. Ciud. 4 070106242 — 4 
- 15 R.U.C. 0991271716001 . 

 



  

Ej: . NA 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA" “y ral: 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA HISLA?" sil 
DE LA ESPERANZA CAISLEZA S.A. EN LIQUIDACION:.,. 
CELEBRADA EL DIA DIEZ DE OCTUBRE DEL AÑO DOS ML undroa 27 
ONCE.-- ooo ---- 
En el cantón General Villamil ( Playas) Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, a los diez días del mes de Octubre del año dos mil once, 

siendo las dieciocho horas, en el domicilio de la compañía 

“CAMARONERA ISLA DE LA ESPERANZA CAISLEZA S.A.”, 
EN LIQUIDACION”, ubicado en el kilómetro diez y medio de la via 
Guayaquil — Data , reunidos todos los accionistas de la Compaftía, 
deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 

por unanimidad y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 238 de la Ley 
de Compañías para decidir sobre los puntos del orden del día: 

   

  

  
1.- Reactivación de la Compañia, una vez que han desaparecido las 
causas por la que la Superintendencia de Compañia solicitó la liquidación 
de la misma .- : 

2.- Autorizar al representante legal de la Compañia para que realice 
todos los actos necesarios para cumplir con lo establecido en el primer 

. punto.- 

o 

Re
e 

So
lq
ue
n 

M
u
s
e
 

sy
 

L
t
 
a
i
a
 

g
u
s
n
i
m
o
 

mM
 
d
e
)
 

Ca
nt
ór
 

Gu
ay
aq
ui
) 

Los accionistas presentes son: MARIO ALFONSO VIVANCO 
JARAMILLO, propietario de diez mil acciones ordinarias y nominativas 
de cuatro centavos de dólar cada una, y WALTER GONZALO VEGA 

DÍAZ, propietario de diez mil acciones ordinarias y nominativas de 
cuatro centavos de dólar cada una.- Por lo tanto se encuentra reunido la 
totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía que es de 
ochocientos dólares USA.- Preside la reunión el Presidente de la 
Compañía señor Walter Gonzalo Vega Diaz y actuando como Secretario 
el señor Mario Alfonso Vivanco Jaramillo.- El Presidente de la Junta 
declara instalada la sesión, luego que por Secretaría se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías y comprobando 

la existencia legal del quorum necesario, y sobre el punto uno del orden 

del dia, solicita la palabra el Presidente y manifiesta e informa a los 

demás socios que es necesario reactivar la Compañia, una vez que han 

desaparecido las causales por la cual la Superintendencia de Compañias 

solicito su liquidación anticipada por inactividad.- El socio señor Mario 

Alfonso Vivanco Jaramillo dice que se proceda con la reactivación y que 

se proceda a realizar todos los trámites legales que sean necesarios para 

poder seguir operando con normalidad.- En tal virtud la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañía Camaronera “Isla de 

la Esperanza” CAISLEZA S.A. EN LIQUIDACION, en forma unánime 

acuerdan se proceda a la reactivación de la compañia .- Sobre el 

i 

 



  

    

  

    

      

    
    

   

  

       

segundo punto del orden del día, luego de la respectiva deliberación se resuelve 

asimismo por parte de la Junta en forma unánime, se autoriza al Presidente para 

que suscriba la escritura pública respectiva y la demás documentación que fuere * 

menester para llevar a feliz término la reactivación de la Compañía. 

Se concede un receso para la elaboración en la presente acta.- Una vez redactada 

el acta se reinstala la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas y el 

Presidente ordena se de lectura por Secretaría.- Leída que fue, los accionistas la 

aprueban por unanimidad sin modificación, con lo cual-se dio por terminada la 

Junta, siendo las diecinueve horas treinta minutos, firmando para constancia y en 

unidad de acto los señores accionistas concurrentes. — 

    . , “Vivanco Jaramillo 

Céd. Ciud. 4 070106242 - 4 Céd. Cid. + 170256578 - 7 

Presidente - Accionista Secretario de la Junta - Accionista. 

-— CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original que reposa en el Libro 

Ñ de Actas de Juntas Generales de la Compañía Camaronera Isla de la Esperanza 

S.A. CAISLEZA, en liquidación, al que me remito en caso IV cesario 

/// Ye EA 
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«No 171781 
REP.2. 

24.257.M1=93 7 
Guayaquil, julio 31 del 2000 y 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía, CAMARONERA 'ISLA' DE LA 
ESPERANZA CAISLEZA S.A./en su sesión celebrada el día de hoyy 
tuvo el acierto de reelegirlo a usted, ¡GERENTE GENERAl/de la misma 

por un período de cinco añosycon las atribuciones. consjantes en los 

Estatutos Sociales de la misma. / 

So
 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil/ 

Abogado Marcos Díaz Casqueteyel 9 de agosto de 1993 Aa misma que ha 

ido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de octubre 

de 1993. 

  

  

MARIO ALFONSO VIVANCO JARAMILLO / 
RESIDENTE 

C.C. 170256578-7 / 

Acepto el cargo de GERENTE GENERALY de la compañía. 

AMARONERA ISLA DE LA ESPERANZA CAISLEZA S,A..- 

E Guayaquil, julio 31 del 2000. Y v ¿nacional de Ra 
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C.C. 070106242-4 Y o, Y 

Monti Cam n Gua! 
y 26/Ay. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 

Q Guayaquil - Ecuador un 
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Nombres + y - apellidos: WALTER GONZALO VEGA DIAZ _ Dirección: Data Villami1 Km. 10 
Cédula de cludadinía númer 
Nacionalidad: ecuatoriana 

En da presente ps O A po 

Nombramiento de 

Felio(s) 2241-32 LTL AFA Mercantil No. 

HE z 

eS 

oe AN ts ade 

«DE LA ESPERANZA CAJSLEZA 5. A.- Guayaquil, nuevé de Fdbráralaa 

f Ml KO En: Roca Alvarez 
Z 

A e . o : a Esa 

se o eo    
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1/2 vía Playa Psorja 
: 0701086242-4 

"OA 

    

    

    

Reperjório No. 

1600. CARLOS FORCE PA e 
Reglurador Hercents 

del Cantón 7 equil : 

o? A 

No. 1967" 00 0 

CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el Nombramiento: 0 : extrajudio - 

de GERENTE GENERAL de la compañía CAMARONERA ISLA DE LA: A ÓN : - 

ESPERANZA CAISLEZA S. A., a favor de WALTER GONZALO VEGA DIAZ, Bo s Estat. 

es igual al documento que se encuentra inscrito en este Registro, n 

” constando Anotación alguna al margen dal mismo, mediante el 
r. 

se indique que haya sido reemplazado,- Guayaquil, nueve de Feb 0 

del dos mil doce.- 
»- 

2 an 
a 

A mr 

Efrén Roca Alvarez 
au? REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL (E) 
CERTIFICO: Que € con fecha 26 de Septlemibre' del:2007; se inscribió la 

RESOLUCIÓN No. 06-G-1i-0007643; dictada el 23 de Octubre del 2006, 
por el Subdirector Jurídico del Departamento de Disolución y 

Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, mediante 

la cual se ordenada DISOLUCIÓN de,lq gompañla CAMARONERA ISLA 

a 

Pig * tp 
dos mil doce.- mr nr 

en A A : e 

yO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0021271716001 

RAZON SOCIAL: CAMARONERA ISLA DE LA ESPERANZA CAHISLEZA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: VEGA DIAZ WALTER GONZALO 

CONTADOR: ORRALA MAZZINI JOSE AMANDO: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/10/1993 FEC, CONSTITUCION: 15/10/198% 

FEC. INSCRIPCION: 25/10/1996 FEGCHA DE ACTUALIZACIÓN: > 29/0320 2 
3 de 

SS 

isis ECONOMICA PRINCIPAL: 

e vip -£ DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 
so 

  

oiga ) TRIBUTARIO: 

7 aus Ganten PLAYAS (GENERAL VILLAMIL) Parroauia: GENERAL VILLAMIL Barna: LA ESPERANZA 

Nine NR Carrelero: VIA A POSORÍA Kiómetto: 19,5 Referencia Ubicación: A DOSCIENTOS METROS DELA IGLESIA 
DS DÉT ALAMIL Talefons Trabajo 942520233 Email: archivo_srifhoimall corr 

EN 10 ESPECIAL: 
E 22 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

> DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

BE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURIBDIECION: | RESIORAL LITORAL SUR, GUAYAS CERRADOS: 2 

SN : 

Víctor Hugo Noboa Ruíz 

DE DO DEL R uc 

Servicio de Ren s Internas 

LITORAL SU 
f         

       
  

— : o + 
> FIBA pr 4 CONT SEAEVICIO ME REI HINTERNAS 

Usuario: VANROTO? Gara de emisión: AYAGUILAS DE AGOSTO o pa E 153 FARO A 
pa 

Báwican l de 3



  

  

«le hace bien al país! 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0991271716001 
RAZON SOCIAL: CAMARONERA ISLA DE LA ESPERANZA CAISLEZA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 15/10/1305 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
FEC. REINICIO; 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provintia: GUAYAS Cantón: PLAYAS (GENERAL VILLAMIL) Parroguia: GENERAL VILLAMIL Barrio: LA ESPERANZA Número: S/N 
Referencia: A DOSCIENTOS METROS DE LA IGLESIA DE DATA VILLAMIL Carretero VIA A POSORJA Kilómetro: 10.5 Teletuno 

Trabajo: 042520333 Emalt. archiva_sriGhotmall.com 

    
ce , 4 

E 

Víctor Hugo Noboa Ruiz 
DELEGADO DEL R.UC 
Servicio de Rentas Internas 

LITORAL SUR 

  

    

FIRMA DEL CONTAJBDVENTE 

  

  

Usuario: VANROTO711 Lugar de emisión: GUAYAOUICAG DE AGOSTO Pacha y hora: 00/94/20 
Fido a 

   



] SUPERINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

  

WWw.supercias.gov.ec 

27 na 

OFICIO No. SC.1J.DJDL.G.12 BT 1dÁ 59 

Guayaquil, 49 JUL 22 
ABOGADO 
NARDO ALVARADO. 

Ciudad. 
De mis consideraciones: 

REFERENCIA: SOLICITUD REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA CAMARONERA ISLA DE LA 
ESPERANZA CAISLEZA S.A. 

REQUISITO: 

COPIAS DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION Y ÚLTIMO AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS A FIN DE VERIFICAR EL VALOR DE 

LAS ACCIONES Y SI EN EL ESTATUTO SOCIAL NO EXISTEN ACTIVIDADES 
QUE EN LA ACTUALIDAD TIENEN PROHIBICION LEGAL; DE HABERLAS 
TENDRIA QUE REFORMARSE SU OBJETO SOCIAL. 

Mientras no se cumpla con las observaciones arriba citadas, queda en 
suspenso el plazo que señala el Art. 28 de la Ley de Modernización del 
Estado. 

  

Ab. Nelson Morán Benavides 

TRAMITE 60248-2011 

MATRIZ GUAYAQUIL: Pichincha y Aguirre Telf.: 593 4 2325 380 * QUITO. Roca 660 y Amazonas Telf.: 593 2 2529 960 * CUENCA. Manuel J Calle 3 -- 123 Telf.: 593 Telf. 593 7 2814 951 
PORTOVIEJO: Avenida Universitaria y Paulo Macias Telf: 593 5 2634 856 * AMBATO: Avenida de las Américas entre Cuba y Nicaragua Telf: 593 3 2521 807 * 
MACHALA, 9 de Octubre 521 entre Buena Vista y Colón Telf" 59372932551 * LOJA. Av. Emiliano Ortega, Pasaje “A” ente Imbabura y Colón Telf. 5937 2964 11D 
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APELLIDOS Y NOMBRES! 0 UR E Doa 

VEGA ISAJAS : 
APELLIDOS Y NOMBRES OD 14 MADRt 

RA A e EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL > : So, 
2010-07- A Lo Jr    07-23 . AZ 

FECHA DE EXPIRACIÓN o EY 

2022-07-23 Fl ARETTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL Orba A CONA 

IDECUO7O1062424<<<<<<<<<<<<<<< 

521008M220723ECU<<<<<<<<<<<<<< 

VEGA<DIAZ<<WALTER<GONZALO<<<<< 

  

1 
4 $ 

Í 

! 
1 

AD fr 2) 
¿ SN Ga re A 

P 1 : “ 

, 
Mati co 

to “a 2d 

  

     

a Ron EN y ¿ ESE ECUADOR CAN “CONSEJO NACIONAL ELECTORAL A CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

    

  

, REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

258-0054 0701062424 sz 
NÚMERO A 

VEGA DIAZ WALTER GONZALO = 

EL. ORO SANTA ROSA == 

SANTA ROBA. "aras E 
PARROQUIA: . gl . El
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DR. GODOFREDO V. TANDAZO FALQUEZ ls Sr . 
NOTARIO CUADRAGESIMO A 
GUAYAQUIL - ECUADOR a 

Se otorgó ante mi, en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA, 

que firmo y sello en ocho fojas útiles, en la misma fecha de su 

       
otorgamiento.- 

o 

á4 
, N y 

A eustred. ndazo Fsique: 
SN A > A IO da ás. A us 

a zo Ta > a * ¿> 0% E , 

a T nión «sayaguil 
Ma E 
Ima 
A es 

DOY FE: Que al margen de la escritura de Reactivación de la 

Compañía CAMARONERA ISLA DE LA ESPERANZA 

CAISLEZA $. A., otorgada ante mi, de fecha 14 de Noviembre 

del 2011, se tomó razón de la Resolución número SC.IJ-DJDL- 

G-120005070, expedida por la Superintendencia de Compañías 

de fecha 31 de Agosto del 2012, por la cual se aprueba la 

Reactivación de la Compañía antes mencionada.- Guayaquil, 

22 de Octubre del 2012.- EL NOTARIO.-   



  

¡Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 50.584 
FECHA DE REPERTORIO:12/sep/2012 
HORA DE REPERTORIO: 13:45 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Noviembre del dos mil doce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.12.0005070, dictada 

por el Director Jurídico de disolución y liquidación de compañías de la 

intendencia jurídica de Guayaquil, AB. ROBERTO RONQUILLO 

NOBOA, el 31 de agosto del 2012, queda inscrita la presente escritura 
pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que contiene la 
Reactivación de la compañía denominada: CAMARONERA ISLA DE 
LA ESPERANZA CAISLEZA S.A., de fojas 3.951 a 3,965, Registro 
Industrial número 219, 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s).- 3. De conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un extracto del presente 
acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en este despacho por 6 
meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 50584 
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